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1. INTRODUCCION Y OBJETIVOS 

La plataforma continental bajo jurisdicción nacional está definida en el párrafo 1 del artículo 76 

de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (la Convención) como: 

 

La plataforma continental de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo de las 

áreas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo de la 

prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior del margen continental, o 

bien hasta una distancia de 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir 

de las cuales se mide la anchura del mar territorial, en los casos en que el borde exterior 

del margen continental no llegue a esa distancia. 

 

El margen continental, a su vez, está definido en el párrafo 3 del artículo 76 de la Convención: 

 

El margen continental comprende la prolongación sumergida de la masa continental del 

Estado ribereño y está constituido por el lecho y el subsuelo de la plataforma, el talud y la 

emersión continental. No comprende el fondo oceánico profundo con sus crestas oceánicas 

ni su subsuelo. 

 

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 76, los límites exteriores de la plataforma 

continental no deben exceder más allá de una compleja combinación de reglas descritas en los 

párrafos 4 al 6 del mismo artículo: 

 

La plataforma continental de un Estado ribereño no se extenderá más allá de los límites 

previstos en los párrafos 4 a 6. 

 

La Convención también establece un procedimiento para la determinación de los límites 

exteriores de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas por parte del Estado 

costero basado en las recomendaciones hechas por la Comisión de Límites de la Plataforma 
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Continental (CLPC) en relación con una presentación de información sobre los límites tal y 

como se describe en el párrafo 8 del artículo 76: 

 

El Estado ribereño presentará información sobre los límites de la plataforma continental 

más allá de las 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las 

cuales se mide la anchura del mar territorial a la Comisión de Límites de la Plataforma 

Continental, establecida de conformidad con el Anexo II sobre la base de una 

representación geográfica equitativa. La Comisión hará recomendaciones a los Estados 

ribereños sobre las cuestiones relacionadas con la determinación de los límites 

exteriores de su plataforma continental. Los límites de la plataforma que determine un 

Estado ribereño tomando como base tales recomendaciones serán definitivos y 

obligatorios. 

 

Este procedimiento se elabora con mayor amplitud en el artículo 4 del Anexo II de la 

Convención con la adición de un requisito temporal y la obligación de informar a la Comisión: 

 

El Estado ribereño que se proponga establecer, de conformidad con el artículo 76, el 

límite exterior de su plataforma continental más allá de 200 millas marinas presentará a 

la Comisión las características de ese límite junto con información científica y técnica de 

apoyo lo antes posible, y en todo caso dentro de los 10 años siguientes a la entrada en 

vigor de esta Convención respecto de ese Estado. El Estado ribereño comunicará al 

mismo tiempo los nombres de los miembros de la Comisión que le hayan prestado 

asesoramiento científico y técnico. 

 

La décimo primera Reunión de Estados Partes de la Convención, llevada  a cabo del 14 al 18 de 

mayo del 2001, hizo notar que solamente después de la adopción de las Directrices Científicas y 

Técnicas por parte de la Comisión el 13 de mayo de 1999 es que los Estados tuvieron a su 

disposición los documentos básicos relativos a la información que debían presentar conforme al 

párrafo 8 del artículo 76 de la Convención. Considerando los problemas que habían encontrado 

los Estados Partes, en particular los países en desarrollo, incluidos los pequeños Estados 
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insulares en desarrollo, para cumplir el plazo establecido en el artículo 4 del anexo II de la 

Convención, la Reunión de los Estados Partes (SPLOS/72) decidió que: 

 

(a) en el caso de un Estado parte para el cual la Convención entró en vigor antes del 13 de 

mayo de 1999, se entendería que el plazo de diez años mencionado en el artículo 4 del 

Anexo II de la Convención había empezado el 13 de mayo de 1999; y que 

 

(b) se mantuviese en estudio la cuestión general de la capacidad de los Estados, 

particularmente los Estados en desarrollo, de cumplir lo dispuesto en el artículo 4 del 

Anexo II de la Convención. 

 

La décimo octava Reunión de Estados Partes de la Convención, llevada  a cabo del 13 al 30 de 

junio del 2008, adopto una decisión relacionada con la carga de trabajo de la Comisión de 

Límites de la Plataforma Continental y la capacidad de los Estados, particularmente Estados en 

vías de desarrollo, para cumplir los requisitos establecidos en el artículo 4 del Anexo II de la 

Convención sobre el Derecho del Mar de las Naciones Unidas, así como la decisión referida en 

SPLOS/72, párrafo (a) (SPLOS/183). El párrafo de la decisión establece que:   

 

1. Decide que: 

 

(a)  Queda entendido que el plazo a que se hace referencia en el artículo 4 del 

anexo II de la Convención y la decisión contenida en el párrafo a) del 

documento SPLOS/72 puede satisfacerse mediante la transmisión al 

Secretario General de información preliminar indicativa de los límites 

exteriores de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas y 

una descripción del estado de preparación y de la fecha prevista de envío de 

la presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 

Convención y en el Reglamento y las Directrices científicas y técnicas de la 

Comisión de Límites de la Plataforma Continental; 
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(b)  En tanto no se reciba la presentación de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 de la Convención y en el Reglamento y las Directrices científicas y 

técnicas de la Comisión, la información preliminar presentada de 

conformidad con el apartado a) supra no será examinada por la Comisión; 

 

(c)  La información preliminar proporcionada por un Estado ribereño de 

conformidad con el apartado a) no prejuzga sobre la presentación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Convención y en el 

Reglamento y las Directrices científicas y técnicas de la Comisión, ni sobre el 

examen de la presentación por la Comisión; 

 

(d) El Secretario General informará a la Comisión y notificará a los Estados 

miembros de la recepción de la información preliminar presentada de 

conformidad con el apartado a), y pondrá dicha información a disposición del 

público, incluso mediante su publicación en el sitio web de la Comisión; 

 

De acuerdo con la decisión adoptada por la Décima Octava Reunión de Estados Partes de la 

Convención, los Estados Unidos Mexicanos (México) cumplió su obligación de presentar 

Información Preliminar indicativa de los limites exteriores de la plataforma continental más allá 

de las 200 millas marinas en el Polígono Oriental del  Golfo de México y una descripción del 

estatus de la preparación y la fecha tentativa para entregar una presentación  de acuerdo con los 

requisitos establecidos en el artículo 76 de la Convención y con el Reglamento y las Directrices 

Científicas y Técnicas de la Comisión de Límites de la Plataforma Continental el 6 de mayo del 

2009. 

 

El gobierno de México ha identificado dos polígonos ubicados en las partes occidental y oriental 

del Golfo de México en los que puede extender su jurisdicción nacional sobre la plataforma 

continental más allá de las 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las 

cuales se mide la anchura del mar territorial. El Polígono Occidental está delineado por los 

límites exteriores de las zonas económicas exclusivas de México y los Estados Unidos de 
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América (EEUU) a una distancia de 200 millas marinas. El Polígono Oriental está delineado por 

los límites exteriores de las zonas económicas exclusivas de México, los EEUU y la República 

de Cuba (Cuba) también a una distancia de 200 millas marinas. La figura 1.1 muestra la 

ubicación geográfica y las configuraciones de estos dos polígonos. 

 

La Convención reconoce que la competencia con respecto a la delimitación de las fronteras 

marítimas internacionales que pudieran surgir en conexión con el establecimiento de los límites 

exteriores de la plataforma continental reside en los Estados en conformidad con el párrafo 1 del 

artículo 83: 

 

La delimitación de la plataforma continental entre Estados con costas adyacentes o 

situadas frente a frente se efectuará por acuerdo entre ellos sobre la base del derecho 

internacional, a que se hace referencia en el artículo 38 del Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia, a fin de llegar a una solución equitativa. 

 

La Convención también reconoce, en el párrafo 4 del artículo 83, que un espacio marítimo donde 

existe un acuerdo en vigor, la delimitación de la plataforma continental se determinará de 

acuerdo con las normas de ese acuerdo: 

 

Cuando exista un acuerdo en vigor entre los Estados interesados, las cuestiones relativas 

a la delimitación de la plataforma continental se determinarán de conformidad con las 

disposiciones de ese acuerdo. 

 

Los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional que se traslapan hasta una distancia de 200 

millas marinas y las plataformas continentales que se traslapan más allá de las 200 millas 

marinas en el Polígono Occidental han sido delimitados por medio de dos acuerdos sobre 

fronteras marítimas internacionales entre México y los EEUU con fechas del 4 de mayo de 1978 

y 9 de junio del 2000. Los Anexos A.1 y A.2 contienen copias de los Tratados en vigor y que han 
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sido depositados con el Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas de 

acuerdo con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

Los límites exteriores de la plataforma continental que se extienden más allá de las 200 millas 

marinas en el Polígono Occidental fueron enviados a la CLPC en una presentación parcial con 

fecha del 13 de diciembre del 2007. La CLPC adopto las Recomendaciones relativas a esta 

presentación el 31 de marzo del 2009. México fue el primer Estado que depositó con el 

Secretario-General, de acuerdo al párrafo 9 del artículo 76 de la Convención, una carta e 

información relevante, incluyendo datos geodésicos, describiendo permanentemente los limites 

finales de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas de las líneas de base a 

partir las cuales se mide la anchura del mar territorial en el Polígono Occidental en el Golfo de 

México el 20 de mayo del 2009. México fue también el primer Estado que depositó con el 

Secretario-General de la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos información relevante 

que describe permanente los límites de la plataforma continental el 21 de octubre del 2009. 

 

En conformidad con las normas anteriores, y en particular con el párrafo 4 del artículo 83, queda 

claro que ni México ni los EEUU pueden extender sus plataformas continentales en el Polígono 

Occidental más allá de la frontera internacional prescrita en su acuerdo sobre la plataforma 

continental con fecha del 9 de junio del 2000. 

 

Los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional que llegan a una distancia de 200 millas 

marinas en el Polígono Oriental y se traslapan han sido delimitados por medio de dos acuerdos 

de fronteras marítimas internacionales entre México y Cuba, y entre México y los EEUU. La 

frontera marítima internacional entre México y Estados Unidos ha quedado establecida por 

virtud de un tratado suscrito el 4 de mayo de 1978. A la vez, los espacios marítimos entre 

México y Cuba quedaron delimitados a través de un intercambio de notas que constituyen un 

acuerdo con fecha del 26 de julio de 1976. Los Anexos A.1 y A.3 contienen copias de los 

acuerdos en vigor y que han sido depositados con el Secretario General de la Organización de las 

Naciones Unidas de acuerdo con el artículo 102 de la Carta de Naciones Unidas. Sin embargo, 

cualesquiera de los potenciales espacios de la plataforma continental cuyos límites exteriores se 
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pudieran traslapar más allá de las 200 millas marinas en el Polígono Oriental no han estado 

sujetos a algún acuerdo de delimitación entre los Estados ribereños hasta la fecha. La figura 1.2 

muestra las fronteras marítimas internacionales establecidas en los acuerdos entre México y 

Cuba en 1976, y México y los EEUU en 1978 y 2000. 

 

La Convención dispone que los limites exteriores de la plataforma continental ubicados más allá 

de las 200 millas marinas y determinados en conformidad con los párrafos 4 a 6 del artículo 76 

son sin prejuicio de la determinación de fronteras de la plataforma continental entre los Estados 

de acuerdo al párrafo 10 del mismo artículo: 

 

Las disposiciones de este artículo no prejuzgan la cuestión de la delimitación de la 

plataforma continental entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente. 

 

La distinción entre la delimitación de las fronteras internacionales de la plataforma continental y 

la determinación de los límites exteriores de la plataforma continental se refuerza con una 

disposición de salvaguarda en el párrafo 4 del artículo 134 en el contexto de la implementación 

de la Parte XI de la Convención: 

 

Ninguna de las disposiciones de este artículo afectará al establecimiento del límite 

exterior de la plataforma continental de conformidad con la Parte VI ni a la validez de 

los acuerdos relativos a delimitación celebrados entre Estados con costas adyacentes o 

situados frente a frente. 

 

De manera adicional, la Convención, en el artículo 9 del Anexo II, también urge a la Comisión 

para conducirse cautelosamente durante la consideración de las presentaciones y la preparación 

de sus recomendaciones: 

 

Las actuaciones de la Comisión no afectarán a los asuntos relativos a la fijación de los 

límites entre Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente. 

 



 8

Esta disposición es particularmente apropiada bajo ciertas circunstancias porque el fundamento 

del título jurídico de los Estados sobre la plataforma continental no es sino también pertinente a 

su delimitación. México toma nota del párrafo 3 del Anexo I del Reglamento de la CLPC: 

 

Sin perjuicio del plazo de diez años que fija el artículo 4 del anexo II de la Convención, 

el Estado ribereño podrá hacer una presentación que corresponda a una parte de su 

plataforma continental a fin de no prejuzgar la fijación de límites entre Estados en otra 

parte u otras partes de la plataforma continental respecto de las que pueda hacerse 

posteriormente una presentación. 

 

En este sentido, esta segunda presentación hecha por el gobierno de México se circunscribe 

solamente al Polígono Oriental del Golfo de México. Esta segunda presentación parcial se hace 

tomando en cuenta: 

 

 las fronteras marítimas bilaterales establecidas en los Tratados entre México y los EEUU 

firmado el 4 de mayo de 1978, México y Cuba por medio de un intercambio de notas que 

constituyen un acuerdo con fecha del 26 de Julio de 1976, y  

 

 un entendimiento claro que, de acuerdo con el párrafo 10 del artículo 76, las 

disposiciones del artículo 76 no prejuzgan la cuestión de la delimitación de la plataforma 

continental entre los Estados con costas adyacentes o situadas frente a frente en el Golfo 

de México. Este entendimiento es compartido por el gobierno de Cuba en el Resumen 

Ejecutivo de su Presentación con fecha de 1 de junio de  2009 y por el Gobierno de los 

EEUU en su comunicación con fecha del  30 de junio de 2009. Por lo tanto, cualquier 

frontera bilateral internacional de la plataforma continental más allá de las 200 millas 

marinas será determinada en el Polígono Oriental del Golfo de México en el futuro de 

acuerdo con el derecho internacional y, en particular, las disposiciones del párrafo 1 del 

artículo 83 de la Convención. 
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En virtud de las disposiciones anteriores de la Convención y el Anexo I del Reglamento de la 

Comisión, México hace esta presentación parcial ante la Comisión a través del Secretario 

General:  

 

i) para cumplir sus obligaciones de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 8 del 

artículo 76 y en el artículo 4 del Anexo II de la Convención;  

 

ii) de conformidad con la metodología descrita en los párrafos 1 al 7 del artículo 76 de la 

Convención; y  

 

iii) sin prejuicio a la cuestión de la delimitación de fronteras internacionales de la 

plataforma continental entre los Estados con costas adyacentes o situadas frente a 

frente en el Polígono Oriental del Golfo de México de acuerdo con el derecho 

internacional. 

 

Esta presentación parcial contiene datos e información usados en apoyo de la determinación de 

los límites de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas de México en el 

Polígono Oriental de conformidad con la Convención y las Directrices Científicas y Técnicas de 

la Comisión de Límites de la Plataforma Continental (CLCS/11; CLCS/11/Corr. 1; 

CLCS/11/Add. 1; CLCS/11/Add. 1/Corr. 1). 

 

2. EL LIMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL EN EL 

POLIGONO ORIENTAL 

La Convención ofrece dos disposiciones complementarias para definir el margen continental y la 

anchura de su límite exterior. La primera disposición, ubicada en el párrafo 3 del artículo 76, 

presenta su definición: 
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El margen continental comprende la prolongación sumergida de la masa continental del 

Estado ribereño y está constituido por el lecho y el subsuelo de la plataforma, el talud y 

la emersión continental. No comprende el fondo oceánico profundo con sus crestas 

oceánicas ni su subsuelo. 

 

La segunda disposición, ubicada en el párrafo 4 (a) (i) y (ii), sujeto a lo dispuesto en los párrafos 

5 y 6 del artículo 76, determina la posición del límite exterior del margen continental por medio 

de una fórmula compleja basada en cuatro reglas.  Dos de estas reglas son afirmativas y las dos 

restantes son negativas.  Las dos reglas positivas, de aquí en adelante referidas como fórmulas, 

están conectadas por medio de una disyunción inclusiva: 

 

(i) Una línea trazada, de conformidad con el párrafo 7, en relación con los puntos fijos 

más alejados en cada uno de los cuales el espesor de las rocas sedimentarias sea 

por lo menos el 1 % de la distancia más corta entre ese punto y el pie del talud 

continental; o 

 

(ii) Una línea trazada, de conformidad con el párrafo 7, en relación con puntos fijos 

situados a no más de 60 millas marinas del pie del talud continental. 

 

La utilización de una disyunción entre las dos fórmulas positivas implica que es suficiente que 

una de las fórmulas se extienda más allá de las 200 millas marinas para asegurar la 

determinación del límite exterior de la plataforma continental más allá de esa distancia.  Por 

ende, el límite exterior de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas puede 

extenderse hasta una línea determinada con referencia a puntos fijos donde el espesor de 

sedimento es al menos 1% de la distancia más corta al pie del talud continental, o hasta una línea 

determinada con referencia a puntos fijos a una distancia de 60 millas marinas desde el pie del 

talud continental, cualesquiera que se ubique más lejos de las líneas de base a partir de las cuales 

se mide la anchura del mar territorial. 
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El uso de una disyunción inclusiva también implica que cuando ambas líneas de fórmula se usan, 

su envolvente exterior determina la extensión máxima potencial del título jurídico sobre la 

plataforma continental por un Estado ribereño.  Si cualquier parte de esta envolvente exterior se 

extiende más allá de las 200 millas marinas, la prueba de pertenencia sería satisfecha y un Estado 

ribereño estaría en una posición de aplicar el rango total de disposiciones contenidas en los 

párrafos 4 al 6 para determinar los límites exteriores de la plataforma continental extendida más 

allá de las 200 millas marinas. 

 

La determinación de los límites exteriores es un procedimiento esencial durante la 

implementación del artículo 76. La envolvente externa de las líneas de fórmula de 1% del 

espesor de sedimento y el pie del talud más 60 millas marinas se usa una vez más en este 

procedimiento. Pero esta vez está sujeta a restricciones espaciales para producir la determinación 

de los límites de la plataforma continental. 

 

La extensión de la envolvente exterior formada por las líneas de las dos fórmulas está restringida 

por una línea derivada por otras dos líneas, definidas por la Comisión como restricciones.  En 

conformidad con el párrafo 5, la aplicación simultánea de estas dos restricciones define el límite 

exterior más allá del cual la plataforma continental no puede extenderse: 

 

Los puntos fijos que constituyen la línea del límite exterior de la plataforma continental 

en el lecho del mar, trazada de conformidad con los incisos i) y ii) del apartado a) del 

párrafo 4, deberán estar situados a una distancia que no exceda de 350 millas marinas 

contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 

territorial o de 100 millas marinas contadas desde la isóbata de 2.500 metros, que es una 

línea que une profundidades de 2.500 metros. 

 

El límite exterior de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas en el Polígono 

Oriental está determinado bajo las disposiciones anteriores por medio de la aplicación de una 

sola fórmula dada por el pie del talud continental y su línea envolvente exterior determinada a 

una distancia de 60 millas marinas. Esta fórmula satisface la restricción dada por la línea de las 
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350 millas marinas y la restricción dada por la isóbata de 2,500 metros y su línea envolvente 

exterior determinada a una distancia de 100 millas marinas. La fórmula determinada por el 

porcentaje del espesor de sedimento con respecto a la distancia más corta  al pie del talud 

continental no fue aplicada para determinar el límite exterior de la plataforma continental. 

 

2.1 LA FORMULA DEL PIE DEL TALUD CONTINENTAL MAS 60 M 

Se reunió información batimétrica y morfológica para demostrar que el lecho y el subsuelo de las 

áreas submarinas que se extienden más allá del mar territorial hasta el borde exterior del margen 

continental son parte de la prolongación natural del territorio de México (artículo 76, párrafo 1). 

Se llevaron a cabo levantamientos batimétricos y se implementaron criterios morfológicos para 

demostrar el título jurídico de México para extender los límites exteriores de la plataforma 

continental más allá de las 200 millas marinas y para determinar las coordenadas de estos límites.  

 

Las coordenadas del pie del talud continental fueron determinadas por medio de criterios 

morfológicos como los puntos de máximo cambio en el gradiente en su base. La fórmula de la 

distancia fue implementada por medio del método de la envolvente de arcos de acuerdo con el 

párrafo 7 con referencia a puntos fijos situados a no más de 60 millas marinas del pie del talud 

continental (Artículo 76, Párrafo 4 (ii)).  Estos puntos definen el límite exterior de la plataforma 

continental de México más allá de las 200 millas marinas (Figura 2). 

 

2.2 LA RESTRICCION DE LAS 350 M 

La extensión de la envolvente exterior formadas por las derivadas de las dos fórmulas está 

restringida por una línea derivada a partir de dos líneas, definidas por la Comisión como 

restricciones.  En conformidad con el párrafo 5 del artículo 76, la aplicación simultánea de estas 

dos restricciones define el límite exterior más allá del cual la plataforma continental no puede 

extenderse: 
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Los puntos fijos que constituyen la línea del límite exterior de la plataforma continental 

en el lecho del mar, trazada de conformidad con los incisos i) y ii) del apartado a) del 

párrafo 4, deberán estar situados a una distancia que no exceda de 350 millas marinas 

contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar 

territorial o de 100 millas marinas contadas desde la isóbata de 2.500 metros, que es una 

línea que une profundidades de 2.500 metros. 

 

Se recolectó información geodésica acerca de las líneas de base para determinar la ubicación de 

la línea de restricción a una distancia de 350 millas marinas contadas desde las líneas de base a 

partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial en el Polígono Oriental. Esta restricción 

es satisfecha por todos los puntos que definen el límite exterior de la plataforma continental de 

México más allá de las 200 millas marinas. 

 

3. NOMBRES DE MIEMBROS DE LA CLPC QUE OFRECIERON ASESORIA 

México recibió asesoramiento por parte de Galo Carrera Hurtado, miembro de la Comisión de 

Límites de la Plataforma Continental. 

 

4. AUSENCIA DE CONTROVERSIAS 

El Polígono Oriental  del Golfo de México es una región donde los espacios de la plataforma 

continental más allá de las 200 millas marinas, cuyos límites exteriores pueden traslaparse, no 

han sido sujetos a la delimitación de fronteras internacionales entre los Estados con costas 

adyacentes o situadas frente a frente hasta la fecha. La ausencia de acuerdos de delimitación de 

fronteras en el Polígono Oriental, donde pudieran existir reivindicaciones que se traslapen, no 

representa la existencia de controversias. Esta segunda presentación parcial se hace con el 

entendimiento por parte de México que, no obstante el resultado de las Recomendaciones hechas 

por la CLPC y el limite exterior determinado por el gobierno de México basado en esas 

Recomendaciones, la delimitación de las fronteras de la plataforma continental más allá de las 
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200 millas marinas en el Polígono Oriental serán llevadas a cabo por medio de acuerdo entre los 

Estados sobre la base del derecho internacional. Por lo tanto, no hay controversias o diferendos 

fronterizos en ninguna parte de los límites exteriores de la plataforma continental más allá de las 

200 millas marinas presentados ante la Comisión. 

 

5. INSTITUCIONES MEXICANAS RESPONSABLES POR LA PREPARACION DE 

ESTA PRESENTACION PARCIAL 

Las instituciones mexicanas responsables por la preparación de esta presentación ante la 

Comisión de Límites de la Plataforma Continental son, en orden alfabético: 

 

 Instituto Nacional de Estadística, y Geografía (INEGI) 

 Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

 Secretaría de Energía (SENER) 

 Secretaría de Marina (SEMAR) 

 Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) 

 

6. EL LIMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

La figura 1.3 muestra el límite exterior de la plataforma continental más allá de las 200 millas 

marinas en el Polígono Oriental. Los puntos finales de este límite exterior están situados 

deliberadamente a una corta distancia del límite exterior de la zona económica exclusiva de otros 

Estados. La tabla 1 lista las coordenadas de los puntos que definen el límite exterior.  
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Limite exterior de la 
plataforma continental 

Latitud N Longitud O 

1 25.6718082029677° 86.4714001652920° 

2 25.6752993832251° 86.4805884706068° 

3 25.6787148960934° 86.4898116061373° 

4 25.6820544584353° 86.4990688102729° 

5 25.6853177933852° 86.5083593183804° 

6 25.6885046303736° 86.5176823628697° 

7 25.6916147051512° 86.5270371732618° 

8 25.6946477598126° 86.5364229762559° 

9 25.6976035428191° 86.5458389957976° 

10 25.7004818090209° 86.5552844531463° 

11 25.7032823196791° 86.5647585669442° 

12 25.7060048424872° 86.5742605532849° 

13 25.7086491515913° 86.5837896257819° 

14 25.7112150276104° 86.5933449956389° 

15 25.7137022576562° 86.6029258717183° 

16 25.7161106353517° 86.6125314606113° 

17 25.7184399608500° 86.6221609667082° 

18 25.7206900408516° 86.6318135922689° 

19 25.7228606886223° 86.6414885374930° 

20 25.7249517240091° 86.6511850005905° 

21 25.7269629734571° 86.6609021778534° 

22 25.7288942700243° 86.6706392637265° 

23 25.7307454533969° 86.6803954508790° 

24 25.7325163699036° 86.6901699302763° 

25 25.7342068725290° 86.6999618912514° 

26 25.7358168209273° 86.7097705215775° 

27 25.7373460814342° 86.7195950075399° 

28 25.7387945270794° 86.7294345340084° 

29 25.7401620375975° 86.7392882845098° 

30 25.7414484994681° 86.7491554412879° 

 
Tabla 1. Lista de coordenadas de los puntos que definen el límite exterior de la plataforma 
continental más allá de las 200 millas marinas a distancias que no exceden 60 millas marinas. 
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Limite exterior de la 
plataforma continental 

Latitud N Longitud O 

31 25.7414484994681° 86.7491554412879° 

32 25.7455922585147° 86.7575002976198° 

33 25.7496704440590° 86.7658847318329° 

34 25.7536827481746° 86.7743081153619° 

35 25.7576288680317° 86.7827698163791° 

36 25.7615085057645° 86.7912691999701° 

37 25.7653213684952° 86.7998056281832° 

38 25.7690671683583° 86.8083784600800° 

39 25.7727456225231° 86.8169870517856° 

40 25.7763564532170° 86.8256307565397° 

41 25.7798993878782° 86.8343089246578° 

42 25.7798993878782° 86.8343089246578° 

43 25.7855384687132° 86.8419626809608° 

44 25.7911152001628° 86.8496723266709° 

45 25.7966291309835° 86.8574372462953° 

46 25.8020798151261° 86.8652568194034° 

47 25.8074668115946° 86.8731304208803° 

48 25.8127896844841° 86.8810574209765° 

49 25.8180480030183° 86.8890371853602° 

50 25.8232413415863° 86.8970690751691° 

51 25.8283692797792° 86.9051524470622° 

52 25.8334314024263° 86.9132866532735° 

53 25.8384272996307° 86.9214710416645° 

54 25.8433565668049° 86.9297049557786° 

55 25.8482188047054° 86.9379877348953° 

56 25.8530136194669° 86.9463187140844° 

57 25.8577406226366° 86.9546972242617° 

58 25.8623994312078° 86.9631225922443° 

59 25.8669896676524° 86.9715941408068° 

60 25.8715109599541° 86.9801111887375° 

Tabla 1: (cont.) Lista de coordenadas de los puntos que definen el límite exterior de la 
plataforma continental más allá de las 200 millas marinas a distancias que no exceden 60 millas 
marinas. 
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Limite exterior de la 
plataforma continental 

Latitud N Longitud O 

61 25.8759629416402° 86.9886730508957° 

62 25.8803452518132° 86.9972790382687° 

63 25.8846575351826° 87.0059284580298° 

64 25.8888994420947° 87.0146206135960° 

65 25.8930706285638° 87.0233548046869° 

66 25.8971707563013° 87.0321303273840° 

67 25.9011994927455° 87.0409464741891° 

68 25.9051565110900° 87.0498025340848° 

69 25.9090414903123° 87.0586977925948° 

70 25.9128541152019° 87.0676315318434° 

71 25.9165940763870° 87.0766030306174° 

72 25.9202610703619° 87.0856115644268° 

73 25.9238547995131° 87.0946564055664° 

74 25.9273749721456° 87.1037368231781° 

75 25.9308213025074° 87.1128520833129° 

76 25.9341935108154° 87.1220014489936° 

77 25.9374913232790° 87.1311841802776° 

78 25.9407144721240° 87.1403995343206° 

79 25.9438626956165° 87.1496467654399° 

80 25.9469357380850° 87.1589251251784° 

81 25.9499333499429° 87.1682338623688° 

82 25.9528552877107° 87.1775722231981° 

83 25.9557013140363° 87.1869394512728° 

84 25.9584711977169° 87.1963347876835° 

85 25.9611647137180° 87.2057574710705° 

86 25.9637816431938° 87.2152067376896° 

87 25.9663217735062° 87.2246818214778° 

88 25.9687848982431° 87.2341819541198° 

89 25.9711708172386° 87.2437063650974° 

90 25.9711708172386° 87.2437063650974° 

Tabla 1: (cont.) Lista de coordenadas de los puntos que definen el límite exterior de la 
plataforma continental más allá de las 200 millas marinas a distancias que no exceden 60 millas 
marinas 
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. 
Limite exterior de la 

plataforma continental 
Latitud N Longitud O 

91 25.9739081666169° 87.2532137548500° 

92 25.9765675092903° 87.2627484206496° 

93 25.9791486250232° 87.2723095747141° 

94 25.9816513000456° 87.2818964268857° 

95 25.9840753270702° 87.2915081847215° 

96 25.9864205053103° 87.3011440535621° 

97 25.9886866404984° 87.3108032366030° 

98 25.9908735449030° 87.3204849349638° 

99 25.9929810373455° 87.3301883477596° 

100 25.9950089432165° 87.3399126721720° 

101 25.9969570944911° 87.3496571035193° 

102 25.9988253297440° 87.3594208353288° 

103 26.0006134941641° 87.3692030594074° 

Tabla 1: (cont.) Lista de coordenadas de los puntos que definen el límite exterior de la 
plataforma continental más allá de las 200 millas marinas a distancias que no exceden 60 millas 
marinas 

 



 

Figura 1.1 Los polígonos occidental y oriental más allá de las 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la 
anchura del mar territorial en el Golfo de México.  



 

Figura 1.2 Acuerdos de fronteras marítimas internacionales en vigor entre México y otros Estados en el Golfo de México. 



 

Figura 1.3 El límite exterior de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas en el polígono oriental. 


